
SECRETARIA:  
 
Pasa el asunto a Despacho de la señora Juez hoy 14 de septiembre de 2021. 
 
 
 
 
 

 
 

JUSTO PASTOR GOMEZ GIRALDO 
Secretario 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
 

Manizales, quince de septiembre de dos mil veintiuno 
 
 
Vencido el término del edicto emplazatorio y recibida la comunicación de la Jefe 

G.I.T. Gestión Cobranzas (A) de la DIAN, en la que informa que a la fecha no 

figuran obligaciones a cargo del causante, se señala como fecha para la 

práctica de la diligencia de inventario de bienes y deudas de la herencia en este 

asunto SUCESORIO INTESTADO del difunto JOSE OLIMPO ARISTIZABAL 

GOMEZ, el 23 de septiembre de 2021 a las tres de la tarde (3 p.m.). 

 

De otro lado, es necesario advertir que en atención a lo dispuesto en el Acuerdo 

No. PCSJA20-11567 del 05 de junio de 2020 y en el Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, para privilegiar el uso de las tecnologías y la virtualidad, la 

audiencia fijada se realizará a través de la aplicación “LIFESIZE”. 

Oportunamente se enviará el enlace de ingreso a la audiencia. 

 

     NOTIFIQUESE 

 

MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

           Juez 


